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INFORMACIÓN RELATIVA AL ALTA DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO 

DE HOMOLOGACIÓN DE SUMINISTROS DE MICROORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA, EN EL SISTEMA GIRO. 

 

Se informa que todos los órganos de contratación competentes, además de comunicar las contrataciones 

basadas en el Acuerdo Marco de Suministro de Microordenadores y Periféricos de la Junta de Andalucía, 

deberán dar de alta en el Registro de Contrato, dentro del Sistema de Gestión Integrada de Recursos 

Organizativos (GIRO), las fichas de cada uno de los Lotes de dicho Acuerdo Marco, debiendo hacerse 

especial énfasis en los siguientes aspectos, a la hora de su grabación: 

 Se considera necesario que los gestores, para proceder a la apertura de la correspondiente ficha de 

contrato, accedan necesariamente a través de la opción “Apertura exped. Registro Contratos 

TRLCSP”, dado que dicho Acuerdo Marco le resulta de aplicación el Texto Refundido de la Ley 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 En la pestaña de datos generales, dentro del apartado “Indicadores Generales”, en el campo “Tipo de 

Contrato”, deberá desplegarse la opción “C Suministros” y en el campo “Procedimiento de 

Adjudicación”, la opción “Basado en Acuerdo Marco”. 

 En la pestaña de “Datos de Contrato”, el campo “Sistema de Racionalización”, deberá quedar 

en blanco. Igualmente, en el Campo “Núm. Expediente Acuerdo Marco”, y al objeto de que, por la 

Dirección General de Patrimonio, se lleve a cabo un control exhaustivo del gasto derivado de la 

adquisición de los bienes del presente Acuerdo Marco, deberá introducirse los números de expedientes, 

que se detallan a continuación, en función del Lote en que se encuentre clasificado el bien a 

suministrar: 

 LOTE 1    LOTE 2018 0000000907 

 LOTE 2   LOTE 2018 0000001280 

 LOTE 3   LOTE 2018 0000000909 

 LOTE 4   LOTE 2018 0000000911 

 LOTE 5   LOTE 2018 0000000915 

 LOTE 6   LOTE 2018 0000000917 

 LOTE 7   LOTE 2018 0000000918 

 LOTE 8   LOTE 2018 0000000920 
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 LOTE 9   LOTE 2018 0000000922 

 LOTE 10   LOTE 2018 0000000924 

 LOTE 11   LOTE 2018 0000000925 

 LOTE 12   LOTE 2018 0000000926 

 LOTE 13   LOTE 2018 0000000927 

 LOTE 14   LOTE 2018 0000000928 

 LOTE 15   LOTE 2018 0000000929 

 LOTE 16   LOTE 2018 0000000930 

 LOTE 17   LOTE 2018 0000000931 

 LOTE 18   LOTE 2018 0000000932 

 LOTE 19   LOTE 2018 0000000933 

 LOTE 20   LOTE 2018 0000000934 

 LOTE 21   LOTE 2018 0000000941 

 LOTE 22   LOTE 2018 0000000942 

 LOTE 23   LOTE 2018 0000000944 

 LOTE 24   LOTE 2018 0000000946 

 LOTE 25   LOTE 2018 0000000947 

 LOTE 26   LOTE 2018 0000000948 

 LOTE 27   LOTE 2018 0000000949 

 LOTE 28   LOTE 2018 0000000951 

 LOTE 29   LOTE 2018 0000000953 

 LOTE 30   LOTE 2018 0000000954 

 LOTE 31   LOTE 2018 0000000955 

 LOTE 32   LOTE 2018 0000000956 

 LOTE 33   LOTE 2018 0000000957 

 LOTE 34   LOTE 2018 0000000958 

 LOTE 35   LOTE 2018 0000000959 

 LOTE 36   LOTE 2018 0000000961 

 LOTE 37   LOTE 2018 0000000962 


